
PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES

ACTUACIÓN O PROYECTO

Subvencionado por el
Ilustre Ayuntamiento de Guía de Isora

EXPEDIENTE:

ENTIDAD BENEFICIARIA:

ACUERDO DE CONCESIÓN:

En cumplimiento con el artículo 31 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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